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VISTOS:

El INFORME N'013+2029UE-GDUOGM/MDS, de f€cia 30 de junio de 2023; el INFORME N'l|G202&AEBP-GDUO

érr,rlrr¡01, ¿. t .r'á O¿ délulo de 2023; el INFORME N'0701-2023-ERCHA-USLP'GM/MDS, de bcha 25 de julio de 2023: el

ÑioniÉ N.¿zz-zOzlEóAND-cDUGGM/MDS, de fecha 26 de iulio de 2023; el INFORME N'0339'202&GPP-GM-MDS,

¿. t"-.f,.lq c" 
"sort.. 

de 2023: e! INFORME N"95'202.1-EDAN!LGDU+GM/MDS, de fecha 1.9 de setiembre de 202.3; e!

INFoRME N.001:2O21LDMC-UF-GM/MDS, do fecha 12 de octubre de 2023; el INFORME N'019s202$UF GM/MDS, de

fecha 12 de octubre de 2023; et TNFORME N'0401-2023-GPP-GM/MDS, do bcha 13 de octubno do 2023, el Expedisnte

fen¡* Oenor¡náOo "Mejoramiento de los Serv¡cios de &Dyo al Desarrollo Productivo en la Cadena Poductiva en el Proc€so

de Transíonnación y Corierciaiizauión rje Derivados dei tsovirro y Proriuoción Ovila err ei Disi¡iio tie Sanra de ia Provi¡r¡:ia de

Tacna, del Departamento de Tacna', Y:

CONSIDERANDO:

eue, la Municipalidad Distritalde Sama, como ente de Gobiemo Local goza de autonomia política, econÓmica y adminisbaüva

en los asuntoiOe su competencia conforme a la Ley N'30305, mediante la otal se mod¡ficó el artlcrrlo 194" de la Constitución

pollt¡ca d6l perú, en concordancia con elartidllo lldelTitulo Preliminarde la Ley N'27972- Ley Orgánica do Municipaiidades'

q,Je define a !a; rnunicipalidades co¡no ó€anos de gobie!'no con peBoneria j!.tridica de derecho público, con altotlomla

iolltica, económica y adhinisfaüva en los ásuntos d6 su competencia, dol mismo modo 6n la part€ final del mismo cuerpo

no-"tiuo se presciibe que la autonomía de las muniqpalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,

administativa y de administración con sujeciÓn al ordenamiento juridico.

eue, msdiante ia Ley N?7972 Ley Orgánica rie lviunicipaiiciacies en su articuio 20'Airibuoiones dei Aicaide numeral 20)

Dárcgar sus afiOuciones pliticas eh un-regidor hábil y la; administrativas en el Gerente Municipal Asim¡smo, el articulo 26'

Adminisüación Municipal: Adopta una estrrñtura gerencial sustentándose en principios de programación, direcciÓn,.ejecuciÓn,

supervisión, contol óncunente y posterior. Se rige por los ptincipios de legalidad, economla, transparencia, simplicidad,

áficacia, participac¡ón y seguridad;iudadana, y por los contenidosen la Ley N'27444, las facultades y funciones se establecen

€n los instrumsntos de gesiión y la presente Léy.

Oue. asimismo el artícuto 27' Gerenc¡a Municipal: La Adminisfación Mun¡cipal esÉ bajo la d¡rección y responsabilidad del

gen-nte r,nunicipal, i.rncionaio de confianza a üe¡npo co¡npleb y dedicación exc!!.!s¡ra d$ignado por el alcalde (. ).

Que, a travás de la RESOLUCTÓN DE ALCALDh N'l 1 8.2023-Ar DS, do feche 04 de julio del 2023, se delega tunciones,

afibuciones y hcultades adminis[aüvas del daspacho do Alcaldia al dóspadlo de Gerenc¡a Municipal. As¡mismo, dentro de

ias Íacuiiaries airibuirias hacia ei Gerente iuiunicipai, se encuenira ias reiacionarias a ia aprobación rje expeciientes iócnicos

y/o esodios definitivos, tal como se señala en el ARTICULO SEGUT{DO: ESTAELECER las Faculbdes Mminisraüvas y

hesotutivas que por este acto se delegan son las siguisntes: EN iIATERIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS: el

Numeral 4) Aprobar los expedientes tóúicos y/o estudios definiüvos dorivados de Proy€ctos de Inversión Pública, 6n mataria

de infraesiruótura pública; asimismo, aprobai los sxpedientes tócnicos de Proyectos productivos, Económicos, Socialos y

Planes de Mant€n¡miento.

S¿iii¿, i6 de uciuirtc de 2023.

Oue. de acuerdo a la Direcliva N'002-2022-MDS, 'Direcliva que Norma la Ejecución de Obras Públicas por la Modalidad de

Fi¡¡¡¡¡i^n Dnc¡¡n¡¡est?ri? Directs lA.d¡ninlstraclón Direcr:) en !a ¡¡unicipalidad Dlstrta! de S3¡n3", tlene ccno objetilo

tas disposiciones que pámitan ót procoso de eiecución ds las obras publ¡cas baio la modal¡dad q9 Ei*u9igrl

ana Diiecta (Admiriistración Dir6cta), a cergo de las Unidad€s Ejocutoras que conformer la Municipalidad DisÍital

Que, asimismo eiTituio iii cie ia Dkecüva esiabiece que ias ciisposiciones y proceciimienios contenidos en ia presenb ciirecüva,

s6rá dó cumplimiento obligatorio por los funcionarios y servidores ds la Munic¡palidad Distrital de Sama, directamente

involucrados 6n el proceso de ej€cuc¡ón, rccepción, liquidac¡ón y transferencia de obras o proyoctos ejec1ltados en los tipos

do eiec1lción pr€su puestaria directa.

Que, mediante el INFORME N'0134-202&UE-GDUO-GM/MDS, de bcha 30 de junio de 2023, el JeÍe de la Unidad de

Estudios, remil8 el Expodiente Técrico Donominado: "ilejoramls o do lo! Servlcio3 d€ Apoyo al Dosatrollo Productivo

on le Cedene Productiva on ol Procero dg Tra¡lomación y Comorcialización d6 Derlvado¡ del Bovlno y Producclón

Ovina en e! Di4ri{|.} de Ser,na d€ E Proyincle de Taen¡, de! Depai.arnento de Tacne", con CU! N" 2594049, para su

revisión y evaluación conespondiente.



,tr
Que, a ha,,ée de! !NFOR¡,1E f't.110 ?023 ASBP GDUO GI.,1A,1DS, dc bcha 04 dc julio do 2c23, cl Gefente de Des¿f'éllo

Uóano y Obras, remib el Técnico Expediente Técnico Denominado: "ltlejoramlenio do los Se lclos do Apoyo al

Desarroilo Producllvo gn la Cadsne P¡oducllva en ol Procsso do Tramformaclón y Comorciallzación de Dorlvados

det Boy¡no y producc¡ón ot/ina en et Dirúilo de sama de le Pfov¡nc¡a de Tacna, del Dopefiamonto doTacne", con Cul

N' 2594049, a fin d6 revisarlo y evaluarlo, para soguir con el fámits administrativo conespondiente.

eue, de acuerdo at TNFORME N"0701-202$ERCHA-USLP-GM/MDS, de ftcha 25 de julio de 2023, el Jetu de la Unidad de

Supervisión y Liquidac¡ón de Proyectos, da la CONFOR TDAD TÉCfillCA del Exp€diente Técnico oenominado:
.Ne¡oramlento dó los Servlcio¡ de Apoyo al Desarrollo Produclivo sn la Cedsna Productlva en ol Proc$o de

Tran¡formación y Comercialización do Dorlyadoa del Bovino y Producción Ovine on ol Di¡trito do Sama de l¿

Proviñcie da Tacna, d.l DspaÉañento dé Tacna', coñ CUI N' 2594049, con un pr*üpü€sio de Sr'4,250'902.83 (cüatro

mllloner dosclento¡ cincuenta mll ochoclentos do¡ con 831100 solos), por un plazo de ejecuciÓn de 1,080 dlas

calondario, ello bajo los siguientes detalles:

.Aflo DE tA UIIIÍ¡AD, TA PAZ Y EL I,E8ARROI.I-O"

CUADRO N"01: UBICACIÓN

DFTRÍIO SATAUSYARAS

PROVINCIA TACM

DEPARTAMENTO TACM

CUADRO N"02: PRESUPUESTO

DESCRTPC6l{

ód5ióóFE¿ió--
GASTOS GENERAI.ES

8UB TOTAL
GASTOS DE ELABORACIÓN DE EXPEOIENTE TÉCNICO

GASTOS DE INSPECCION

GASTOS DE LIQUIDACION

GASTOS DE GESTION

COSfO TOÍAL OEL PROYESÍO

CUADRO l{'03: ÍIIODALIDAD Y PLAZO

IOOAUDAD OE EJECUCÓ
EJECUCÉ PRE8UPUESTARIA OIRECÍA

(AmNAnAC6il DIRECÍ )^ lrilo olÁs c¡Gñónntó* - " -

CAl{TIDAD

3,498,591.56

12% 419,830.99

3,9tE,O2.55
35,000.00

6% 209,91t49
1% 34,985.92

1.5% 52,478.87

4250,102¡3

PLAZO DE EJECUCION

Qu6, ir,ediante d TNFCR!!|E |I'42?-2023-EDAI+D-GDJO-Ci#HD9, de bcha 20 da julio dé 2023, 6l Cerenie dé Decatrcllo

UrbanoyObras, remito la CONFORITIIDAD TECNICA delEpediente Técnico Denominado: 'l$e¡oramlonto do lor Ssrvicios

de Apoyo al Dasarollo Productivo en la Cadona Produc'tiva on ol Proceso de Transformación y Comerclalización de

Derlvados dgl Bovlno y Producc¡ón Ovlna €n ól DFtrlto do Sama ds la Provlncls de Tscna, dol Dopertamento dc

Tecna,,, con CUI N' 2594049, €l cual fue reúsado y evaluado por la Unidad de Supervisión y L¡quidac¡ón de Proyectos, en el

cual se da lá Conformidad Tácnica del exoedienla antes mencionado mr el monto do Sr.¡1.2$.802.83 (cuttro mlllones

cincuont¡ mil ochocientos dos con 8U100 3olos), por lo que, se solicita que se apruebe medianto Acto

a üavés del INFORME N'033$2023GPP-GM-MDS, de f€cha 24 de agosto de 2023, el Gerenle de Planeami€nto y

inbrfia qüe ei Exp€diente Técnico D€¡ioÍninado: "M-¡oíamlento de los Sarvlclos de Apoy^o ai D€3anolio
prodictivo en la Cadona Produc'tlva en ol Proc$o do Tramlormación y Comercialización do Deflvado! dol Bovlno y

Producción Ovina on ei Obtrlto do Same ds le Provincie do Tacne, dol Dépertamento de Tacna", con CUI N' 2594049,

para la emisión del Aclo Resolutivo, se deb6 de adjuntar Documentación Técrica Necesaria, por lo que, se pone a

conocimiento para que pueda realizarse el tramite administrativo conespondiente,

eu6, de acüerdo al INFORME N'955-2023-EDAND-GDUOGM/MDS, de focira 19 de setiembre de 2023, el Gersnto de

Dosanollo Uóano y Obras, informa que rogistro el FORMATO 8-A para el Exp€diónte Técnico Denominado: "ftlo¡oremlento
de los Servlclo3 de Apoyo al De3errollo Producllvo sn la Cadena P¡odusllva en el Proc€.o de Tranlormeclón y

Comerciaiiz.ción de De¡ivado¡ ¡iei Bovino y Protiucción Ovin¡ en ei Disirito de Sam¿ de ia Provincia de Tacna, dei

Dopartamonto d€ Tacna", con CUI N' 2594049, "Registro en la Fase de Ejecución para Proyectos de Inversión" y el informe

de C,onsistgncia 6miüda por la Unidad Formuladora, todo ello con la final¡dad de seguir con €l tramite Adminisúalivo

Conospondiente para la emisión del Acto Resolut¡vo.

r)4oa,

Ír



/.r..^ ñ^¡i^^l^ ^t IitEa\OttC [to^^a Oñta | ñl¡^ | ¡E /allrl¡ñC ¡^,/.^h. a? ¡a ^^r"hñ ¡^ tñti ^l ^.¡.]^ñr^ 
T^^ni^... vw. ---J i-UiY¡v V. \t¡ri'¡i'ev,

remib el registro de consistencia del FORi'ATO 08.A del expediente técnico VS Pl viable en el Banco de Inv€rsiones del

proyedo dd Inver3¡ón Denominado: 'fÍejoramlsnto de lor Servlclos do Apoyo al Dotanollo Producllvo gn la Cadena
pfoduct¡va on ol proceao do lfan3fofmac¡on y comorci¿l¡zaclon do Dsr¡vádo3 dsl Bovino y Pfoducc¡on ovlna Ón 0l

Dlstrito do S¿m¡ de la Provlncia de Tecna, del Depart.morfo do Tacna", con CUI N' 2594049, con la finalidad do segui

con el trám¡ts adm¡nisfaüvo conespond¡€nt€.

Que, a üavés d€l INFORME N'019$2023-UF-G[VMDS, de fedra 12 de octubre de 2023, el Jefe de la Unidad Formuladora

y Evaluadora, informa elRegilro do Conliloncia dol P,l. VS PlViableen elBencode Inversiones, dolProyeclo de_lnversión

benominado: .ttejonnbnto ds lor Seryicios de Apoyo al Dosarrollo Productlvo en l. Cadona Productlva sn el

p¡ocao de Tiamforinación y Corñ.rcffidón d€ D.rivadú d6l Boyino y Producción OYiña Éñ sl Dbtrito ée Sama

de ta provlncla do Tacna, deÍ Departamento d6 Tecna", con CUI N' 2594049, se da como recomendación que la Unidad

Eiecutora, la GEREITICIA DE DESARROLLO ECOilÓMICO Y SOCIAL deban de supervisar pormanentemente el avancs del

pioyecto, en el cual se deberá de verificar de qu€ clenten con las condiciones y parámetros establec¡d6 en el proyecto antes

meirc¡onado, por lo que, se pone a conocimionio para €l bam¡te administrativo conespondiento.

eue, de acuerdo al INFORME N"0401-2023-GPP-GM/MDS, de fodra 13 de octubre de 2023, €l Gerente de Planeamiento y

prssupuesto, remite el Proyecto de Inversión Denominado: "lleloramio¡to do lo3 Sefvlclos de Apoyo el D,r3anollo
prodúdvo en la Crdena Productiv¡ en el Procoso de Tran3fomeclón y Comorclallzación de Detlvados del Bovino y

Producción Ovina en el DiEiriio de Sama de l¡ Provincia de Tacna, tiai Depariamento de Tacna", oon CUi N' 2594049,

a su vez informar que dicho proyecto @€flta con todos los lineamientos establ€c¡dos 6n 18 DIRECTIVA N"00'l -2019'EF/63.01.

Asimismo, s€ recomienda quo s€ derive 6l proyec'io pera el área de Gerencia d€ Asesorla Juldica para la em¡siÓn del Acto

Resoluüvo, para la aprobación del Expediente Técnico.

SE RESUELVE:

ARTICULO pRtitERO: ApROBAR, A pARTtR DE LA FECHA EL EXPEDIENTE TECNICO Denominado: "irojoramler o de

lo¡ Sorvlctoc de Apoyo al Ocsanollo P¡oductlvo on la Cadona Productiva en el Procoso do TrsnsformeclÓn y

Comorclallzación de D¡ v¡dos d6l Bovlno y Producclón Ovlns on el Dlltrfto do Sama do la Provlncia de Tacna, del

Dopart¡msnto do Tacna", con CUI N" 2594U9, con un pr€supuesto de 5r.1,2$,802.83 (cuatro mlllones doscientos

cincuent¡ mil ochoc¡onto3 dos con 83,100 rolss), por un plazo de oi€q¡ción de 1,080 días calendario, m€diante 0l

TNFORME N'0701-2023-ERCHA-USLP-GM/II¿|DS, de la Unidad de SupoMsión y Liquidac¡on$ de Proyec{os, el segÚn el

delalle:

.A[O OE I.A UI{['^D, LA PAZ Y EI DESARROTIO'

CUADRO N"02: PRESUPUESTO

DESCRIFCfi

f-/_ri: i

CAXNDAD

COSTO DIRECTO

GAgfOS GENERAI.TS 1

SUB TOÍAL
GASTOS DE ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO

6%
1%

1.5%

3,498,591.56
419,830.99

3,9t8,422.55
35,000.00

209,915.49
34,985.92

52,478.87
4,250,t02.83

GASTOS DE INSPECCION

GASTOS DE LIQUIDACIÓN

GASTOS DE GESTIÓN

cogTo rofAl t¡€t PRoYEcfo

CUADRO il"03: IIODALIoAD Y PLAZO

ToDALTDAD DE EJEcucÉx ""f$i,iliil&itl#tiii't'pLA¿rooEEiEóüeióñ-*-- - "- 
1,0s¡nñS-Ci[e¡lóÁH*o* - -

<¿\
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AqTlcULo ssculgDo: ENcA.o.et-De PA.D.A !A gjscuc!ólt EL Ev.oEDlEtlTE TÉCltlCC Dcnominado: 'Hqorarnlcñto
de los Sówlcloü dó Apoyo 8l D.lÍrollo Producüvo .n la Crd.na Ptoducüve m cl ttroc¡o dó Tnndormrclón y

Con.rclatiz¡clón de úÑr¿o¡ ¿O Aovtno y Producclón Ovlnr on el Dl¡ftto dc Slma d. h Prcülncl. de l|cnr, del

¡reoÍt||nenb de Tecnr" con cul N'aig¡rxg, o APRoa Do en el AEI!99!9-eEüEEq AL GEREIÍIE DE

DEsARRoLLo E@r6mtco v socnr-, y d JEFE DE LA ur{rDAD DE suPERvlslol{ Y LlQUlDAcloN DE PRoYEcfos,
B4o R€oponsatilided Admlnisfaüve.

ARÍÍCULO TERCERO: I¡OTIFICAR, la preeenb Reolución a |a Unidad6 0rgÉnic6 coriespondi$t8 de la Enüdad, para

su oonodmiento y ffn$ cons¡guisnb8.

. no 0E r¡ ulD o, r¡ PAz Y E EsrfiK¡l¡('',

REGICÍRESE, COTUI{IQUESE Y CÚÍÚPLA8E

\


